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Se incorpora al expediente digital memorial remitido por la señora Sahara Mancera, 

mediante el cual solicita al Despacho el Oficio de Desembargo de un Inmueble de 

su propiedad, teniendo en cuenta que el Juzgado Quinto Civil Municipal de Oralidad 
de Medellín dejó a disposición de esta Agencia Judicial el embargo correspondiente. 

Al respecto, previo dar trámite a la solicitud realizada, se requiere a la interesada 
para que aporte el arancel judicial correspondiente al desarchivo del proceso, de 

acuerdo a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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